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AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MADRID 
 
 
 
 

 X X X, mayor de edad, con DNI ………., con domicilio en pero con 
domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en el despacho de mi letrado 
José Antonio Ramos Mesonero; ante el Juzgado respetuosamente comparece 
y como mejor proceda en Derecho, DICE: 
 
 
 Que por medio del presente escrito y en mi propio nombre y Derecho, 
vengo a presentar demanda en reclamación de prestación de INCAPACIDAD 
ABSOLUTA y subsidiariamente las respectivamente inferiores, contra el INSS 
con domicilio en López de Hoyos, 169-171, 28002, Madrid y TGSS (en C/ Juan Bravo, 49, 
28006 MADRID, para el supuesto de no notificarlo en el domicilio de la dirección provincial del 

INSS) y sin cualidad de demandado, sino en calidad de tercero al amparo del 
artículo 14 de la ley de enjuiciamiento civil como supuesto de intervención 
provocada, la empresa …………., con base en los siguientes fundamentos de 
hecho y de Derecho. 
 
 
 

HECHOS 
 

 
 PRIMERO.- La actora comenzó situación de incapacidad temporal por 
enfermedad común el día 07-04-03, siendo la causa de esta enfermedad la 
de fibromialgia y trastorno adaptativo mixto y la base de cotización hasta 
ese momento la de 2035,49, teniendo en la actualidad cuarenta años (nacida 
el día 1 de septiembre de 1965) y siendo trabajadora de Y con categoría 
profesional de técnico administrativo especializado (ver documento nº 29 – 
32). 
 
 
 SEGUNDO.- Tras informe desfavorable para el trabajador del equipo de 
valoración de incapacidades (doc. 2), se dictó resolución de la Dirección 
Provincial de Madrid del Instituto Nacional de la Seguridad Social (doc. 3), 
frente a la que se presentó por la propia trabajadora reclamación administrativa 
previa a la vía judicial en la que expuso con gran conocimiento y exhaustividad 
la enfermedad que padecía y las repercusiones sobre la vida laboral, pese a lo 
cual fue igualmente desestimada por medio de resolución notificada el día 18 
de diciembre de 2004 (doc. 4). 
 TERCERO.- Si no fuera por pequeños matices y en especial por la 
valoración realizada, en realidad el informe de síntesis recoge en cierto modo la 
enfermedad que esta trabajadora tiene y que será el sustento y base de esta 
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demanda, habida cuenta que se reconoce que tiene la enfermedad crónica de 
fibromialgia y, - en relación con lo anterior, - trastorno adaptativo. 
  
En efecto se reconoce lo siguiente: 
 

• Dolores generalizados 
• Contracturas musculares 
• Pérdida de fuerza generalizada 
• Fatiga crónica que le impide hacer una vida normal 
• Bajo estado de ánimo. 
• Limitación de la movilidad activa generalizada por el dolor 
• Hipersensibilidad dolorosa en trapecios, codos, trocánteres, 

p – vertebral lumbar y rodillas. 
• Problemas de sueño 
• Delgadez muy importante 

 
Sin embargo, se concluye no reconocer una incapacidad, ante lo que 

debe llamarse la atención de un hecho que resulta curioso y cuanto menos 
sintomático como son los dos siguientes: 

 
1. el referente al apartado denominado en el informe de síntesis de 

“locomotor” al decir al mismo tiempo que “no hay puntos 
fibromiálgicos claros” y que se aprecia “hipersensilidad 
dolorosa en trapecios, codos, trocánteres, p- vertebral, 
lumbar y rodillas”. 

2. el referente al apartado denominado “posibilidades terapeúticas y 
rehabilitadoras” considerándolas “no agotadas aunque 
inciertas”. 

 
Respecto al primer punto, hemos de poner de manifiesto la gran 

incoherencia que supone considerar que no hay puntos fibromiálgicos 
claros y al mismo tiempo describirlos con total precisión, máxime cuando 
demuestran saber muy poco de medicina o al menos de esta enfermedad, ya 
que lo que han hecho es describir a la perfección los puntos concretos que la 
ciencia médica ha descubierto que son en los que se sufre la fibromialgia. 
Rogamos, en tal sentido, una lectura detenida de los documentos nº 57, 58 y 
82 que recogen los puntos concretos de esta enfermedad crónica y su 
localización en el cuerpo humano. 

 
Efectivamente desde hacía ya muchos años, se le venían 

diagnosticando dolores generalizados y fuertes en los puntos típicos de la 
fibromialgia que realmente coinciden con las articulaciones ya que esta 
enfermedad trata precisamente de esto (ver doc. 42, por ejemplo). Para 
demostrar este hecho afirmado nos remitimos a los informes médicos que 
recogen estos síntomas y dolores, entre los que destacamos, a los efectos 
probatorios, los nº 9, 12, 15, 16, 21, 33 que se resumen o sistematizan en el 
número 7 ya que, además de recoger todos los síntomas que hemos explicado 
anteriormente y que son propios de la fibromialgia, se hace una valoración de 
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cuántos puntos de fibromialgia padece sobre los dieciocho en total que existen, 
conforme ha demostrado la ciencia.  

 
ES MUY IMPORTANTE DESTACAR QUE LA ACTORA PADECE LOS 

18 PUNTOS DE DOLOR SOBRE LOS 18 POSIBLES Y POR CONSIGUIENTE 
CONSIDERAMOS QUE PADECE LA ENFERMEDAD DE FIBROMIALGIA EN 
SU GRADO MÁXIMO. 

 
 
 
CUARTO.- Los problemas psiquiátricos que se reconocen en los 

informes médicos que se adjuntan en realidad no deberían de considerarse  
como una enfermedad aislada desde el punto de vista médico, sin perjuicio de 
que a los efectos jurídicos puedan valorarse como enfermedades 
independientes con la finalidad de valorar la repercusión sobre la vida laboral 
del compareciente, todo ello habida cuenta de la opinión de la ciencia sobre 
este aspecto que viene a considerar que el “dolor crónico de la fibromialgia 
podría inducir la depresión de forma directa” o que “algunos estudios indican 
que estos pacientes presentan problemas psicosociales y trastornos 
psiquiátricos, que incluyen depresión, ansiedad, somatizaciones, fobias y 
trastornos de pánico” (doc. 71 – 78), es decir que la enfermedad de 
fibromialgia y los trastornos y problemas psicológicos se hallan 
indisolublemente unidos.   

 
En cualquier caso, lo que con esto demostramos es que la fibromialgia 

suele ir casi siempre unida a problemas psiquiátricos graves y por tanto 
resulta escaso el informe de síntesis al recogen tan sólo como problema 
de este tipo el trastorno adaptativo, máxime cuando existen multitud de 
informes médicos que corroboran lo recogido por la ciencia. A efectos 
probatorios de este hecho, nos remitimos a los documentos nº 5 (síndrome 
depresivo), nº 6 (depresión), 7 (ánimo depresivo), 9, 10, 16, 25, 26, 33 y 34. 

 
En realidad la explicación de esta circunstancia es de sentido común ya 

que es evidente que alguien con esta situación crónica debe necesariamente 
acabar con este tipo de trastornos psicológicos. 

 
 
 
QUINTO.- Creemos que para un conocimiento más en profundidad de 

esta enfermedad y de los padecimientos concretos que sufre esta paciente (ya 
que esto en los informes clínicos resulta imposible que los médicos lo recojan), 
debería de realizarse una lectura detenida de los documentos nº 54 – 57 en el 
que se recogen y explican tan sólo los síntomas más típicos de esta 
enfermedad y que desde luego la actora padece como se reflejan todos ellos 
en los informes clínicos, para que pueda relacionarse con una relación laboral 
cualquiera: 

 

• anquilosamiento 
• incremento de dolores de cabeza o cara 
• trastornos del sueño 
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• trastornos cognoscitivos 
• malestar abdominal 
• problemas genitourinarios 
• parestesia 
• puntos miofasciales hipersensibles 
• síntomas del tórax 
• desequilibrio 
• sensaciones en las piernas 
• hipersensibilidad sensorial/síntomas alérgicos 
• problemas de la piel 
• depresión y ansiedad 

 
Estos síntomas vienen igualmente recogidos por los estudios de la 

Doctora Inmaculada Calvo Penedés que además explica la patogencia de la 
enfermedad (doc. 81). 
 
 

SEXTO.- No hay discusión respecto a que esta enfermedad es crónica 
y que además no tiene solución conforme a los descubrimientos actuales de la 
ciencia médica. Así hacemos una llamada de atención al juzgador sobre el 
documento 63 que recoge lo dicho al respecto por la Asociación nacional de 
fibromialgia: “ya que en la actualidad no hay cura para la fibromialgia, […], lo 
cual viene de forma de nuevo incongruente reconocido por el propio informe de 
síntesis al decir en el apartado de posibilidades terapeúticas y rehabilitadotas, 
que “están agotadas aunque son inciertas”. 

 
Debemos hacer constar que nos sorprende sobremanera la expresión y 

conjunción de los dos adjetivos “agotadas” e “inciertas” ya que evidentemente 
si están agotadas es que porque son ciertas las que se han empleado (que son 
todas porque están agotadas), lo cual entra en conflicto en cualquier caso con 
el artículo 136 de la Ley General de la Seguridad Social. 

 
 
 
SÉPTIMO.- A mayor abundamiento, resulta absolutamente fundamental 

exponer los tratamientos que debe seguir una persona afectada de esta 
enfermedad para poder hacer más agradable, - dentro de las dificultades, - su 
vida diaria (desde luego no hablamos de la laboral que resulta imposible). 
Están explicados en el documento nº 64 – 68 y a ellos nos remitimos para su 
atenta lectura pero los enumeramos a continuación: 

 

• masaje 
• alivio miofascial 
• terapia de los puntos desencadenantes 
• terapia craneosacar 
• sistemas neuroterapeuticos fleyx 
• quiropráctica 
• osteopatía 
• ejercicios de estiramiento 
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• ejercicios aeróbicos 
• terapias auxiliares 
• entrenamiento de la postura 
• terapia ocupacional 
• terapia de relajación 
• nutrición 
• acupuntura 
• terapia cognitiva/de conducta 
• sentido común 

 
Con esto queremos demostrar que la existencia de esta enfermedad, - 

máxime cuando se encuentra en su estado máximo ya que hemos acreditado 
que tiene afectados los 18 puntos posibles de fibromialgia, - requiere de un 
tratamiento integral tan complejo que necesariamente supone un cambio 
del estilo de vida de un persona, desde luego incompatible con el estilo 
de vida propia de una persona activa para el mundo laboral. 

 
Aunque sólo sea de forma material por lo que respecta a las horas que 

tiene un día, ¿nos pueden explicar las entidades gestoras cómo se puede 
compatibilizar una vida laboral con toda esta serie de actividades? Resulta 
absolutamente imposible y por eso el INSS y TGSS deben asumir que la edad 
laboral de este trabajador ha finalizado, habiendo cotizado todo lo que su 
estado de salud le ha permitido, no olvidando que es una persona que ha 
demostrado tener voluntad real e inequívoca de trabajar ya que comenzó a 
trabajar y cotizar desde los 23 años de edad. 

 
 
 
OCTAVO.- Para el supuesto de no admitirse las argumentaciones 

expuestas en el apartado anterior que vienen a justificar la necesidad de la 
concesión de una incapacidad absoluta, explicamos a continuación la profesión 
habitual de la demandante justificada en el documento nº 29, al certificar la jefa 
de división de recursos humanos de Y su categoría profesional como técnico 
administrativo (E) ocupando el puesto de jefatura de sección de sistemas de 
información. Las funciones de este trabajo vienen recogidas en el convenio 
colectivo que se aporta como documento nº 30 – 32. 

 
Considerando su puesto de jefe de sección de sistemas de información y 

las amplísimas funciones a desarrollar contenidas en el convenio al que nos 
remitimos (doc. 30 y ss) hemos de concluir que resulta totalmente incompatible 
con el padecimiento de la enfermedad de fibromialgia tal cual se ha descrito. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

A) Aspectos Adjetivos: 
 
 
 
I 

JURISDICCION 
 

   Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley de 
Procedimiento Laboral (Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril) los 
órganos jurisdiccionales del Orden Social conocerán de las pretensiones que 
se promuevan dentro de la rama social del Derecho y en especial en el artículo 
2 b) al recogerse expresamente la materia de seguridad social. 

 
 
 
II 

COMPETENCIA 
 

   Entendemos competente al Juzgado de lo Social, al que 
nos dirigimos, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Procesal Laboral, por 
ser el Juzgado del lugar de prestación de los servicios o domicilio del 
demandante, a elección de éste. 

 
 
 
III 

LEGITIMACION 
 

  Activa.- El compareciente se encuentra legitimado por cuanto 
es el sujeto que ha visto desestimada su reclamación previa por la que se 
solicitaba una incapacidad absoluta. 
 

Pasiva.- Igualmente se encuentra legitimado el INSS . 
 
 
 
IV 

PROCEDIMIENTO 
 
 

   Hacemos constar que el requisito previo de haberse 
planteado reclamación administrativa previa, ha sido cumplido con la 
desestimación por parte de la Administración, conforme acreditamos (doc. nº 
4). 
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B)  Aspectos materiales: 
 
 V 

FONDO DEL ASUNTO 
 
Según hemos demostrado con los informes médicos aportados que 

revelan el hecho de que la actora padece la enfermedad de fibromialgia en su 
estado más grave y máximo al recaer el dolor sobre los 18 puntos de dolor 
posibles, así como al relacionarlo con todos los síntomas/padecimientos 
asociados a dicha enfermedad (hecho quinto) y a su vez con todos los 
tratamientos necesarios para aliviar sus efectos (hecho séptimo), debe 
considerarse que la valoración realizada por el INSS es incorrecta, debiendo 
entenderse que el demandante presenta reducciones anatómicas y 
funcionales graves, previsiblemente definitivas conforme al estado de la 
ciencia actual que anulan su capacidad laboral (art. 136 LGSS). 

 
No olvidemos lo que decíamos en el apartado séptimo de los hechos, 

al referirnos al tratamiento integral que una persona con fibromialgia en el 
estado de la actora debe realizar, totalmente incompatible con una vida laboral, 
que supone que debe cambiarse de estilo de vida por completo para ser 
posible llevar a cabo tal tratamiento y mejorar su calidad de vida.  

 
Pensemos que sólo podría realizarse una actividad laboral si no 

tuviese que sujetarse a horarios y pudiese acudir por ejemplo una media de tan 
sólo tres horas diarias comenzando a las doce de la mañana y con tres 
descansos cada hora, y a su vez con bajas periódicas como ha sucedido hasta 
la actualidad, lo que desde luego supondría una auténtica carga para la 
empresa que lo contratase, frente a lo que recordamos la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de 16-4-96 que nos enseña que cuando se 
pierde la aptitud psicofísica necesaria para desarrollar una profesión en 
condiciones de rentabilidad empresarial, con la necesaria continuidad, 
dedicación, eficacia y profesionalidad exigible a un trabajador se 
considera incapacidad absoluta. 

 
De no concederse una incapacidad absoluta, la demandante no 

podría desarrollar todo el tratamiento necesario para aliviar esta enfermedad 
(explicado en el punto séptimo de los hechos) y de algún modo el INSS no 
estaría velando ni por el derecho constitucional de todos los españoles a la 
salud, ni el respeto a una vida digna, ya que es incompatible dicho 
tratamiento integral con cualquier actividad laboral. O dicho de otro modo, su 
“vida laboral” a partir de ahora debe estar dedicado a todas las actividades 
propias de su estado actual que sin lugar a dudas le llevará por lo menos ocho 
horas diarias durante cinco días a la semana.    

 
En cualquier caso, existe jurisprudencia que ha reconocido la 

incapacidad absoluta para supuestos muy similares al presente como el 
recogido en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia número 2341/2000 
de Asturias de 17 de noviembre, recurso de suplicación número 465/2000 en el 
que también se trataba de una persona con fibromialgia y trastorno mixto 
ansioso depresivo (ver antecedente de hecho segundo, punto 6), 
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concluyendo que esta enfermedad impiden dedicarse con la habitualidad y 
rendimiento normalmente exigible a cualquier actividad laboral por liviana que 
ésta pueda ser. Se aporta a los meros efectos ilustrativos (doc. 90 – 92). 

 
 
Por lo expuesto,       

 
 

                  SUPLICO AL JUZGADO DE LO SOCIAL, que teniendo por 
presentado este escrito, se sirva admitirlo, tenga por formulada DEMANDA por 
reclamación de INCAPACIDAD ABSOLUTA, y subsidiariamente las 
inmediatamente inferiores en grado conforme al artículo 137 LGSS, frente al 
INSS y TGSS y previos los trámites que procedan, se cite a las partes al acto 
de Juicio Oral, tras el cual dicte Sentencia estimando la demanda formulada 
por la demandante en la que se reconozca la incapacidad absoluta y 
subsidiariamente las inmediatamente inferiores. 

        
                  

  OTROSI DIGO, que asistiré al acto del Juicio asistido por el 
Letrado D. José Antonio Ramos Mesonero, con despacho profesional en el 
Paseo de Canalejas, nº 84, 4º B, 37001, Salamanca, domicilio que señalo a 
efectos de notificaciones y citaciones. 
 
 

                        SEGUNDO OTROSI DIGO, que interesa al Derecho de 
esta parte el recibimiento del Juicio a Prueba, para lo que formulo la 
proposición de los siguientes 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

 
 

I.- DOCUMENTAL, 
 
  A.- Que se tengan por presentados y válidos, a efectos 
probatorios, los documentos escritos que se aportan con esta demanda. 
  B.-  Se requiera al INSS con el objeto de que aporten 
expediente administrativo RPI 20043543 y expediente 4-532563 de Doña X X 
X. 
  C.-     Para el supuesto de impugnar alguno de los documentos 
procedentes de Organismos Públicos (hospitales), queda hecha por esta parte 
a los efectos del artículo 265.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la oportuna 
designación de archivos para cada uno de los Hospitales (Ramón y Cajal, 
Centro de Atención Primaria, Centro de Especialidades, Instituto Nacional de 
Fisioterapia y rehabilitación, Hospital Universitario de Canarias, Clínica del 
Dolor de Barcelona, etc.) 
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                       SUPLICO DE NUEVO AL JUZGADO DE LO SOCIAL 
tenga por articulados los precedentes Otrosí, y en su virtud, por domicilio de 
citación el del Letrado referido, así como por solicitado el recibimiento del Juicio 
a Prueba y propuestas las anteriores pruebas, declarándola pertinente, ordene 
todo lo necesario para su práctica, previos los requerimientos y citaciones que 
procedan. Y se ordene todo lo demás oportuno en Derecho, así como quede 
constancia de la voluntad de esta parte de cumplir con todos los requisitos 
exigidos por la ley a los efectos del artículo 231 de la LEC, en relación con el 4 
LEC.    

 
Es Justicia que pido en Madrid  a 25 de Enero de 2005. 
  
 
 

 
 

Fdo. X X X 
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• despidos improcedentes. Despidos disciplinarios, objetivos y colectivos 

• Expedientes de regulación de empleo 

• incapacidades laborales e invalidez permanente parcial, total y absoluta. Enfermedad profesional y común. 
Incapacidad temporal 

• Mobbing 

• accidentes laborales 

• derechos de los trabajadores 

• accidentes de tráfico 

• negligencias médicas 

• Indemnizaciones en accidentes. Responsabilidad civil 

• separaciones, divorcios y nulidades matrimoniales 

• Pensiones de alimentos 

• Asuntos de propiedad intelectual e industrial  

• Falsificaciones de firmas, tarjetas, documentos, marcas;, plagios, derechos de autor, dominios, marcas, etc. 

• Protección de datos. Firma electrónica. 

• Delitos económicos y fiscales: apropiación indebida, estafa, alzamiento de bienes 

• Delitos informáticos 

• Delitos contra la salud pública 

• Homicidio y lesiones 

• Agresiones sexuales, abusos sexuales, acoso sexual, violación y corrupción de menores 

• Calumnias e injurias 

• Delitos contra los derechos de los trabajadores 

• Delito contra el medio ambiente 

• Delitos contra la seguridad del tráfico. Alcoholemias  

• Prevaricación, cohecho, malversación y tráfico de influencias 

• Sanciones y multas (de tráfico, etc) 

• Nacionalidad, extranjería, visados, permisos de trabajo, etc. 

• Paternidad y filiación, impugnación de la filiación. 

• Incapacitación y tutela 

• Comunidades de bienes, usufructo, servidumbres 

• Donaciones y sucesiones: Herencias, declaración de herederos, testamentos, etc. 

• Contratos de compraventa, arrendamiento, fianza, aval, hipoteca, etc. 

• Protección de los consumidores 

• Creación de sociedades limitadas, etc. 

• Letras de cambio, cheque y pagaré. 

• Procedimientos concursales. 

• Responsabilidad patrimonial de la Administración. 

• Expropiación forzosa 

• Asesoría de franquicia: defensa de los franquiciados en contratos de franquicia 

 
 
 
 
 

 


